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C O N T E N I D O

  H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
NUEVO URECHO,  MICHOACÁN

MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS AL 30 DE SEPTIEMBRE 2025

ACTA NÚMERO 25

En el pueblo de Nuevo Urecho, Michoacán de Ocampo, siendo las 13 (trece) horas con 10
(diez) minutos, a 24 (veinticuatro) del mes de octubre del año 2025 (dos mil veinticinco),
estando reunidos los miembros del Honorable Ayuntamiento, en las instalaciones que
ocupa la Presidencia Municipal de Nuevo Urecho, conforme a la convocatoria previamente
entregada por escrito a todos los miembros, para llevar a cabo Sesión Ordinaria conforme
a lo dispuesto por los artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- Presentación para su análisis, discusión y aprobación en su caso de las Modificaciones
al Presupuesto de Egresos al 30 de septiembre del 2025.
6.- . . .
7.- . . .
8.- . . .

...............................................................................................................................................

....................................................................................................................................................

..........................................................................

5.- Como quinto punto, en uso de la palabra la Lic. María del Carmen Carrillo Gaytán,
presidenta municipal, solicita la autorización del Pleno, para que siga con la  intervención
el C. Gerardo Torres Ramírez, Tesorero Municipal, para que presente las Modificaciones
al Presupuesto de Egresos, manifestando que al 30 de Septiembre del 2025, se realizaron
transferencias presupuestales entre 127 partidas, Capítulos y unidades responsables del
gasto, por la cantidad de 13 millones 089 mil 035 pesos, como se detalla en el oficio de
modificación presupuestaria, una vez analizado y discutido se aprueba por unanimidad de
los presentes, instruyendo a la Secretaria del Ayuntamiento para que proceda a la publicación
de las mismas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán.

Acuerdo 92: El Secretario Municipal informa al H. Ayuntamiento, que una vez analizado
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y deliberado el punto planteado se pone a consideración del Cabildo, el H. Cabildo del Municipio de Nuevo Urecho aprueba por
unanimidad de votos, la Modificaciones al Presupuesto de Egresos al 30 de Septiembre del 2025,  instruyendo a la Secretaria del
Ayuntamiento para que proceda a la publicación de las mismas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán.

..........................................................................................................................................................................................................................

.........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

8.- Habiendo sido agotados los puntos del Orden del día, la Presidenta Constitucional la Lic. María del Carmen Carrillo Gaytán prosiguió
a dar por terminada la presente Sesión Ordinaria siendo las 14 (catorce) horas con 20 (veinte) minutos del día 24 (veinticuatro) de octubre
del año 2025 levantándose y firmando la presente Acta, para su legal y debida constancia y al calce los que en ella intervinieron doy fe.

Lic. María Carmen Carrillo Gaytán, Presidenta Constitucional.- L.E.P. Francisco Javier Gómez Torres, Síndico Constitucional.- Regidores:
C. Paola Jaqueline Villa Osornio, C. Absalón Ruiz Almonte, C. Héctor Manuel Peñaloza Huerta, C. Susana Magaña Castro, C. María Daria
Diaz Camacho, C. Luis Eduardo Sánchez Morales, C. Everardo Correa Ramírez.- Arq. Milton Vieyra Flores, Secretario Municipal del
Honorable Ayuntamiento. (Firmados).


